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NOTA: Información tomada de la normativa aplicable en materia electoral y datos publicados en el portal institucional.

Día Naranja

Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 en la Ciudad de México

El 10 de septiembre de 2023, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) 
emitió la Declaratoria del inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

Los Partidos Políticos deberán garantizar la paridad con la integración cualitativa y cuantitativa 
del 50% mujeres y 50% hombres en candidaturas a cargos de elección popular.

Los partidos políticos y candidaturas sin partido deberán cum-
plir con la “3 de 3 contra la violencia”, NO haber sido persona 
condenada o sancionada por:

El IECM emite los Compromisos de civilidad, respeto y res-
ponsabilidad, con la finalidad de que los partidos políticos que 
tengan a bien suscribirlos se abstengan de generar actos de 
violencia, desigualdad y discriminación contra las mujeres.

Azcapotzalco

Milpa Alta

Iztacalco

Se mantendrá vigente el “Registro 
Local de Personas Sancionadas 
en Materia de Violencia Política 
Contra las Mujeres en Razón de 
Género”; al día de hoy se encuen-
tran 4 hombres y 2 mujeres.

Los partidos políticos deberán incluir entre sus candidaturas:

En el caso de las mujeres, este porcentaje debe entenderse como un mínimo y no como el tope máximo.

Inicia con la primera sesión que el Consejo General del 
IECM celebra en la primera semana del mes de septiem-
bre de 2023 y concluye al iniciarse la jornada electoral.

Libre de Violencia Política contra 
las Mujeres en Razón de Género

Se cubrirán las siguientes etapas:

Se elegirán 287 CARGOS bajo el principio de paridad de género:

Se utilizarán materiales accesibles

La Constitución obliga a cumplir con la
   3 de 3 contra la violencia

Acciones a favor de la igualdad

Paridad, principio constitucional

Acciones Afirmativas para los grupos de atención prioritaria

Preparación de la elección:
Iniciará a las 8:00 horas del domingo 2 de junio de 2024 
y concluirá con la entrega de los paquetes electorales a 
los Consejos Distritales del IECM.

Jornada electoral:

Iniciará con la recepción de los paquetes electorales de 
las casillas en los Consejos Distritales y concluirá con 
los cómputos de las elecciones respectivas.

Cómputo y resultados de 
las elecciones:

66 Diputaciones del Congreso de la Ciudad de 
México (33 de MR, 32 de RP y 1 diputación migrante) 

204 Concejalías16 AlcaldíasJefatura de Gobierno

Iniciarán al concluir los cómputos de cada elección. 
Finalizarán con la entrega de las constancias de mayo-
ría y las declaratorias de validez de las elecciones.

Declaratorias de validez:

Las mamparas especiales

Personas con 
discapacidad

Pueblos y barrios originarios, o 
comunidades indígenas

Diversidad sexual 
y de género

Personas 
afromexicanas

Personas 
mayores

El sello “X” La lupa tipo Fresnel El crayón triangular

Por realizar actos de discriminación por identidad 
o expresión de género u orientación sexual.

Por ser persona deudora alimentaria morosa.

Por cometer delitos contra la vida, la libertad, el de-
sarrollo psicosexual, violencia familiar, violación a la 

intimidad sexual o violencia política contra las mujeres en 
razón de género (VPG) en cualquiera de sus modalidades.


